
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (22 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 743 

 
FECHA 23 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE JULIO CESAR ENRIQUEZ PABON 

DEMANDADO DANIELA MONTERO PERDOMO, DIEGO ALEXANDER ESPAÑA HERMOSA. 

RADICADO 865683184001-2022-00223-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital, se observa que el 21 de junio 

del año en curso, el señor Julio Cesar Enríquez Pabón, por intermedio de apoderado 

Judicial allegó solicitud de nulidad por la causal contemplada en el numeral 5 del 

artículo 133 del CGP.  

 

Ante lo expuesto, se corre traslado del escrito de nulidad a la parte demandada por el 

término de tres (03) días.  

 

Por secretaría, descárguese el escrito de nulidad y remítase a la apoderada judicial de 

la parte pasiva y a la curadora ad Litem de la menor, al correo electrónico que obra 

dentro del plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito
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